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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

182 MADRID NÚMERO 19

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario judicial del Juzgado de lo social número 19 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 230 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Toni Román Gómez Barrios, contra la empre-
sa “Sonusi’s, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado resolución, cuya parte dis-
positiva en su tenor literal es la siguiente:

Se acuerda el embargo y precinto de los vehículos propiedad de la apremiada que a
continuación se describen, con los datos de identificación conocidos:

Matrícula: 3447DDC.
Marca: “Peugeot”.
Modelo: 307 1.6.
Número de bastidor/número de chasis, en su caso VF33H9HYB83714436.
Matrícula: 5046FZC.
Marca: “Mercedes”.
Modelo: C 220.
Número de bastidor/número de chasis, en su caso WDD2040081F097639.
Líbrese y remítase directamente y de oficio mandamiento por duplicado al ilustre se-

ñor registrador de Bienes Muebles Provincial, Sección de Automóviles y Otros Vehículos
de Motor, obrante en el mismo, para que practique el asiento que corresponda relativo al
embargo trabado sobre los vehículos indicados, se expida certificación de haberlo hecho,
de la titularidad que conste de los bienes y, en su caso, de sus cargas y gravámenes, advir-
tiéndose que deberá comunicar a este Juzgado la existencia de ulteriores asientos que pu-
dieran afectar al embargo anotado (artículo 253 de la Ley de Procedimiento Laboral), y de-
biéndose devolver un ejemplar debidamente cumplimentado.

Remítase, asimismo, el mandamiento por fax al Registro de Bienes Muebles a fin de
que extienda el correspondiente asiento de presentación.

Ofíciese a la Unidad Administrativa correspondiente para la efectividad del precinto y
conveniente depósito.

Notifíquese la presente resolución a las partes.
Hágase saber a las partes en el momento de la notificación que contra la presente re-

solución puede interponerse recurso de reposición a presentar ante este mismo Juzgado en
el plazo de los cinco días siguientes al de su notificación.

Hágase saber, asimismo, a las partes que conforme a lo dispuesto en disposición adi-
cional decimoquinta de la Ley Orgánica 1/2009, de 3 de noviembre, complementaria de la
Ley de Reforma de la Legislación Procesal para la implantación de la nueva oficina judi-
cial, que salvo que ostenten la condición de trabajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social deberán consignar en la “Cuenta de depósitos y consignaciones” de
este Juzgado, al interponer el recurso, la cantidad de 25 euros, debiendo acompañarse el res-
guardo acreditativo al escrito de interposición, y todo ello con apercibimiento que de no ve-
rificarlo se dictará auto poniendo fin al trámite del recurso, quedando firme la resolución
impugnada.

Así por este auto lo pronuncio, mando y firmo.
Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-

dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Sonusi’s, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de febrero de 2010.—El secretario judicial (firmado).
(03/10.667/10)
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